
 

Fortalecimiento del rol de los COPACOS en el ejercicio del control social en 

salud 2025 

En el marco de la Política de Participación Social en Salud y como parte de las 

acciones orientadas al fortalecimiento del control social en el Distrito, durante la 

vigencia 2025 se desarrollaron procesos de formación, asistencia técnica y 

acompañamiento metodológico dirigidos a los Comités de Participación Comunitaria 

en Salud (COPACOS), con el propósito de fortalecer sus capacidades para ejercer 

un control social efectivo, informado y propositivo sobre los programas y proyectos 

en salud implementados en el territorio. 

Como resultado de este proceso, se realizaron 25 ejercicios de control social en 

todas las comunas y corregimientos del Distrito, liderados por los COPACOS y 

acompañados técnicamente por el equipo de gestores territoriales de la Secretaría 

de Salud de Medellín. Estos ejercicios se consolidaron como espacios efectivos de 

vigilancia ciudadana, seguimiento y evaluación social de la gestión en salud, 

orientados a promover la transparencia, el mejoramiento continuo de la calidad de 

la atención y el uso adecuado de los recursos públicos, en especial aquellos 

financiados mediante el Presupuesto Participativo en salud. 

Las acciones de control social se desarrollaron en diversos escenarios territoriales, 

incluyendo centros de salud, unidades hospitalarias de la red pública, espacios 

comunitarios, ferias de servicios y jornadas institucionales, lo que permitió acercar 

el ejercicio del control social a los contextos reales de prestación de los servicios y 

a las dinámicas comunitarias. Los principales temas abordados en estos ejercicios 

incluyeron los procesos de inscripción, atención y ejecución de la estrategia de 

Prótesis Dentales —línea que concentró el mayor número de ejercicios—, así como 

el seguimiento a estrategias de salud visual, estilos de vida saludable y agentes 

primarios en salud. 

Adicionalmente, se realizaron ejercicios orientados a la evaluación de la percepción 

de los usuarios sobre la prestación de los servicios de salud, el seguimiento a 

procesos administrativos y de atención en centros y unidades hospitalarias, y el 

control social en el marco de ferias de salud y jornadas institucionales, ampliando el 

alcance del control social más allá de la ejecución de proyectos específicos. 

La distribución territorial de los ejercicios evidenció una cobertura amplia, con 

presencia en las 16 comunas y los 5 corregimientos del Distrito (50 Palmitas, 60 

San Cristóbal, 70 Altavista, 80 San Antonio de Prado y 90 Santa Elena), 

garantizando un enfoque territorial, comunitario y diferencial en el ejercicio del 



 

control social. Esta cobertura permitió fortalecer la participación ciudadana en zonas 

urbanas y rurales, reconociendo las particularidades de cada territorio. 

El acompañamiento técnico y metodológico brindado por los gestores territoriales 

fue un componente clave del proceso, al facilitar la planeación de los ejercicios, 

orientar metodológicamente su desarrollo y apoyar la sistematización de los 

hallazgos. Este acompañamiento contribuyó al fortalecimiento de las capacidades 

de los COPACOS para ejercer un control social más informado, estructurado y 

articulado con la institucionalidad, promoviendo el diálogo constructivo entre la 

comunidad y los prestadores de servicios de salud. 

En conjunto, estas acciones permitieron consolidar el rol de los COPACOS como 

actores fundamentales de la gobernanza en salud, fortalecer la comunicación entre 

la institucionalidad y la ciudadanía, e identificar oportunidades de mejora en la 

prestación de los servicios, reafirmando el control social como un pilar esencial para 

la transparencia, la corresponsabilidad y la participación efectiva en la gestión 

pública en salud en el Distrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Teniendo en cuenta la Ley de Protección de datos personales Ley 1581 de 

2012, no se publican datos personales ni bases de datos, para no vulnerar los 

derechos de los participantes. La información nominal reposa en los archivos 

institucionales. 

 


